
Distrito Metropolitano de Quito, 26 de mayo de 2016 

Señor 
José Rafael Meythaler Baquero 
Gerente General 
GLOFOMENTO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, comunicamos a usted de la transferencia de las acciones que 

posee SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC. en el capital de GLOFOMENTO 
S.A., a favor de: Victoria Meythaler Galarza y Beatriz Meythaler Galarza de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE NUMERO VALOR NUMERO DE CESIONARIO 
DE NOMINAL DE ACCIONES 

ACCIONES LAS CEDIDAS 
PAGADAS ACCIONES 

SIL.VERBROOK 400 USD$ 1,00 200 Victoria Meythaler 
INTERNATIONAL Galarza 
GLOBAL INC. 

SHVERBROOK 400 USD$ 1,00 200 Beatriz Meythaler 
INTERNATIONAL Galarza 
GLOBAL INC.             
  

Mucho agradeceré que se sirva a proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 
acciones y accionistas de GLOFOMENTO S.A. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos inherentes 
a la calidad de accionista de la compañía GLOFOMENTO S.A., las mismas que se 
encuentran en los estatutos y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente le anticipo mis 
agradecimientos. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

  

OTORGADO POR: SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D 2 coplas 

3.D.G.P 

FACTURA: 001-001-000019040 

ESCRITURA No.20161701070P03162 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República el Ecuador, hoy SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mi DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, Notario 

Septuagésimo del Cantón Quito, Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, el señor 

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, con cédula de identidad número Y 

cinco cero uno cero uno seis cero cinco nueve (050101605-9); en su calidad » 

  

   



- NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

de APODERADO ESPECIAL de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, 

según consta del documento «ue se adjunta a esta declaración. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Advertido el compareciente 

por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, capaz ante la Ley para contratar y obligarse; a quien de 

conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación, quien autoriza expresamente la obtención de su información 

en el registro personal único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilitante, y 

mé presenta la sigmente minuta para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

estrituras púbhcas a su cargo sírvase incorporar una declaración 

juramentada de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública. el Doctor JOSÉ RAFAEL MEYTRBANER BAQUERO, a nombre y 

representación de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, en su 

calidad de apoderado especial, tal y como se desprende de la copia del poder 

adjunto El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en calidad de apoderado especia] de 

SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC,, declara bajo juramento que el 

certificado de existencia legal de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL 

INC,, emitido en Panamá, el primero de octubre del año dos mil nueve, cuyo 

contenido, textualmente indica: “Certifica: Con vista a la solícitud cero nueve 

Ry 

WN 

     

 



  

SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC,, se encuentra registralla la 

ficha seis uno siete cuatro seis seis DOC, (617466). Uno tres cinco uno seis 

ocho seis (1351686) desde el veinte y siete de mayo del dos mil ocho; que la 

sociedad se encuentra vigente, que sus directores son: UNO) José Rafael 

Meythaler Baquero, DOS) Guillermo José Meythaler Quevedo, TRES) 

"rancisco Rubén Meythaler Baquero; que sus dignatarios son: Presidente: 

José Rafael Meythaler Baquero, Tesorero: Guillermo José Meythaler Quevedo, 

Secretario: Francisco Rubén Meythaler Baquero; que la representación legal 

la ejercerá: El representante legal de la sociedad lo es el Presidente, pudiendo 

también ejercer ese cargo el tesorero o el secretario, en las ausencias del 

presidente o cualquier persona que la junta directiva designe con ese objeto; 

que su agente residente es: Bufete MF £ CO. Expedide y Érmado en la 

provincia de Panamá, el primero de octubre del dos mil nueve, a las seis 

horas con cincuenta y nueve minutos, y veinte y cuatro segundos P.M. Nota: 

Esta certificación pago derechos por un valor de B/. 30.00, comprobante 

número cero nueve guión uno tres cero seis cinco nueve (09-130659), 

número certificado: S. Anónima - cero nueve seis seis cero cero (096600), 

Fecha: Jueves primero (01), Octubre de dos mil nueve (2009), Modelas/ f, 

(Firma), Elizabeth Quijada, Certificador.”, sigue vigente hasta la presente 

fecha, Certificación que se adjunta como parte integrante de esta escritura 

pública. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de 

estilo." HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que se encuentra firmada por la 

abogada ADRIANA HUIDOBRO PERALTA, con matricula profesional número, 

diecisiete, guion, dos mil uno, guion, - trescientos setenta y uno, (17-2001- 

371), del Foro de Abogados de Pichincha Leida que le fue la pres 

escritura al compareciente por mí el Notario, quien se afirma y ratifica en el



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

contenido de la misma y para constancia firma con el suscrito Notario, 

O ae esta notaria, de todo lo cual doy fe, 

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 

ClNo. ef oe/b6Di- J 
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> 
Larrcátegui, Meythaler € Zambrano 

ABOGADOS a 

bro Borja 
Ey 

0 Uno 
Quito, 1 de febrero de 2011 

LMZ- 249-2041 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta 
Notará Trigésima Primera del Cantón Quito 
Prosento- 

De mi consideración: 

María Pernanda Pabara Guerra, abogada en líbre ejercicio, solicita a usted 
comedidamente se sirva protacolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Actualmente asu carga, el siguiente documento: 

“Copía del Poder General otorgado por ILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL. 
INC. a favor de Dr. José Meythaler Baquero debidamente apostillado, 

Esta soficitad la fundamento en ol artículo 18 de la Ley Notarial 

Agradezco su atención a la presente, 

A _Atgntamente, 

, YA a 
A OVIBRA 

Ab, María Fernanda Fabara 
Mati 12008'C.A.P. 

Avenita E de Diciembre No 2815 y Paúl River, Ecilicio Jostreth González +0mo Piso, 
Telís PBX (593-2) 229-2720 Fax: (503.2) 256-8813 

VWeb Site: vwav.imeabogados com Mai 3 adygelmoDEga dd hdd 
Gulío - Ectador



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK BÉ FONSECA 
Teléfonos: — (507) 205-5888 Aparlado Postal 

£ (507) 208-9400 0832-0898 WIT.C. 
Fax ¿ (507) 263-7327 Panamá, 

i (507) 263-9218 República de Panamá 
1 (507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
:SCRITURA PUBLICA Mo, 22382 pr 8 JULEO — E 2608 

Por le Gual la sociedad SILVERBROOK UJTERMATIONAL GLOBAL IMC, 

confiere un Poder General a favor del señor JOSE RAFAEL 

A MEYTEADEL BA QUÉLO. 

        « 
Prolnentzarda an Natarla Dilvina



     

    

MOTADÍA GEVAVA DD 

    

Por la cual la socicdad SILVERBROOK INPERNAETONAL GLOBAL INC. confiere 

ví Poder General a favor del señor JOSE NAVAEL MELXPRALEN BAQUERO., -““=-- 

a Panamá, 8 de julio, 2008 «nm 

ln la ciudad de Panamá, Capital de la Regública y Cabecera del Circuito 

. 
Notaríal del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de julio de dos 

mil ocho (2008), ante mi, DE. BICHO VERGARA CÁRDENAS, Motario Público 

go
 

Octavo del Circuito Kotarial Je Panemá, con cédula de identidad 

persónal número siete-setenta y tres quinientos diez  (7-73-510), 

comparecieron personalmente, GEOAGE ALIEN, varón, mayor de edad, casado, 

oficinista, panameña, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

Íl- pe£sonal número ocho-cuatrocientos veintisiete-doscientos cincuenta y 

siece (8-427-257), Y CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, 

secretaria, panameña, vecina de esta Ciudad, con cédula de identidad 

sersohal. número PE-doce-noventa y siete -(PR-12-97), en su calidad de 

Director/Presidente y Directora/Secretaria, espectivamente, de 

SIT UERDROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC. (de ahora en adelante denominada 

“la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a 

lag Leyes de Panamá, República de Panémá, domiciliada en la República de 

Panamá, debidamente registrada en la Sección de Mercantil del Registro 

  

Público a la Ficha seis uno siete cuarro seís seis (617466), Documento ¿ 
i 
i 
; 
t 

“no tres cinco uno seis ocho seis (1351686) a quienes conozco y mediante 

| documento que he tenido a la vista, me manifestaron lo siguiente: == 

PRIMERO: Que son directoras de la sociedad UTIVERBRDOX INTERNATIONAL 

GLOBAL IM%., sociedad debidimenle conslituida le inscrita mediante la 

Ficha seis uno siete cuatro selz seis (617468), Documento uno tres 

cinco uno seis ocho seis (1351686) de la Sección Mercantil del Registro     PD O o A :     FEGONDO: Que e vanfoimidsd con el Artícido Décima Duarto del Pacto



  

    
  

     5 z Los 

  

  

  

Social de £ILVWVERBROOK INTERNAPLONAL GLOBAL GNC. Los negocios de lz 

sociudad serán admuinistiados por sus Directores. e e 

JERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacte 

Sotial de SINVEUDACOOR IRIMRNATIONAL GLOBAL 750. dos de Los Directores 

de la sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin 

facultades de disposición, sín tecesidsd de reunirse. => m. aaa 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultadas pala 

comparecer anle Notario Público a otorgar el poder general que se 
. 

X 

menciona más adelante a favor del sañor JOSE DAFARL MEXCPRDTEO DAQUERO, 

varón, ecuatoriano, mayor de edad, fituler de la cédula de ciudadanía 

No, 0509101605-9, con domicilio en Av. 6 de diciembre 2B1G, ee ==o.e- 

QUINTO: Por tanto, das compareciuntes, en nombre y representación de la, 

sociedad, Confierea PODER GENERAL a  Lavor del señor  ¿TOSR RAPIEA| 

» 
MEYIHATIR BAQUERO, varón. ecustoriano, mayor de edad, titular de la 

cédula de ciudadania No.05U101605-9, com domicilio en Av. 6 de 

diciemlae 2816, pacta que ejercile las facultades siguientes: mero remo 

Adeinistrar la sociedad sio limitación alguna, Canto mediante actos de 

simile administeación, así como los de disposición; celebrar 0 lleva. 5 

cabo en nombre de la sociedad contratos € actos de Lodá clase y 

descripción y más específicamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: <- Para recibir o der dinero en présiamo cor 

Ga sin garantía, comprar productos, mefcancias, valores, acciones y 

bienes o propiedades muelles o inmuebles, al contado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier pais del mundo; para 

piguoras, arrendar, cede. permutar, entregar y gravar cualesquiera 

bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir y 

reclamar dineros, productos o cuasquior olra cora que se le pueda debe 

  

a la sociedad y 

la sociedad on cualquier banco, bancos o 

  

cuentas bancarias en noma 

ie
 instituciones de crédito, girar contca las mismas y determinar la o la 

  

atender dos revibos correspondientes; para «Drir 

1 

  
  
F  



  i 

    

e 

: MOTARGA OLTAYA DL OIRCGUPTO DE PANAMA 

     
¿CU 

  

  

otrás personas que individual o conjuntamente podrían acepto Y 

entablecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos 

en dichas cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que 

preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y 

todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; para 
4 + 
3 

girar y, extender giros, pagarés y eceptaciones; para trausigir 0 

someter la arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad: 

pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de 

agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de 

las facultades aquí conferidas y para revocar haler sustituciones. ---- 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor JOSR 

RAFAEL MUXTIADER VAQUERO, varón, ecuatoriano, mayor de edad, titular de 

la. cédula - dé “ciudadanía No.0501016(05-9, con domicilio en Av. 6 de 

diciembre 2816, en cualquier páérte del mundo, incluyendo cualquier 

país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política 

    de cualqnier paíg.” 

    

EL poder aquí conferido es válido desde el 0 de julio de 2008 y 

detendrá plena fuerza hasta el día D de julio de AQUÍ. e. mo 

Se expedirán las copias que soliciten los ioteresados y leída como les 

fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 

inmsLrumentales, YAXELIRE PÉREZ DE CASTYÉLERO, con cédula de identidad 

personal número ocho-quinientos Lres- doscientos cincuenta (8-503-250), 

Y COLISA dANSMILLO, con cédula de identidad personal númera oclha- 

cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de 

ulad y vensnas de esta ciudad. a quíenes conozco, y son hábiles para el 

cargo, la encontraron confoxme, le impartieron su aprobación y para 

constancia la fixman todos por ante mí, 23 Notavíeo que doy (e, =eoe.ne.- 

ERAN acta vesrtros A rr 
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A 

TREINYA Y OCHO - 

Directora y Se 

f£do ) 

MP 8 C0,, 

(£do.) DR. 

de Panamá, -- 

CONCUERDA 

ciuded de 

julio úe dog 

con 

Panamá, 

OBCUGE ALLEN, Director y "residente --- (Ido j CARMEN WONG, 

eciotaria --- (Ído.) MMiBDINE PEREZ DE CASIILLERO ue. 

JULISA JARAMILLO --- Refrendada por la firma de abogados HUFETE 

Lac. EDISON ERNESTO MEA e 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito 

  

mil, ocho (2008), 

  

Sr VE E AIR 

su original esta copía que expido, 

Repúlliga de Pañamá, a 
o 

      

      

A ALLI PRA E,   

sello y firmo en la 

los ocho (8) días del mes del 

e” 

0% ero 0 ELMER] 1RcO DEL ARÍSULA 
"nero RIAL EX Ef QUE LA COPIA QUE 

ANTESEDE CONSTR E 2... FOIAJÚTLES 
A Bon eta Jl DUO $ : SERTADO JANE LA 

Y £ TRIGESUO PRIEMAD: CARVO 

/ cano. Da E 1 AO 
£ lin ADN 2UrO 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

A 
y OO 

> O 

¿ 

   

  

p 

, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
PEOR TROPOL OO 0 DUO    
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: AA pas 
ACTURÁ EN 40, 

De acuerdo con4ó faculiaó! 
que 

del arca Se le le, 
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      AS. A Ln . $ 7 a. SA 

- e Raro da 

Donalo SERIAGÉSIMO DEL CANION QUITO qu 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRÍMERA DEL D.M. DE QUITO 
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Larreátegul, Meythaler £ Zambrano 

ABOGADOS 

Quita, 2 de febrero «de 2011 

LMZ- 249-2011 

Doctora 

Maricia Pozo Acosta 
Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito 

Presentes 

De mi consideración: 

María Fernanda Pabara Guerra, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 

comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escritoras Públicas de la Notaría 
actualmente a su cargo, el siguiente decumento: . 

Copia ecntificada del Certificado de Existencia legal de SILWERBROOK 
INTERNATIONAL GLOBAL INE, debidamente apostillado. 

EN Esta solicitud la Fundamento en el articulo 18 de la Ley Notarial, 

Yon 
"7 Agradezco su atención a la presente, 

  

UN Atentamente, 

e A Y aa 2 
Álr Dlaríd NA Fabira 
Mat, 12008 C.A,P. 

Avenida 6 de Diciembre Na. 2816 y Paúl Rivel Edificio Josueth González 10mo Plso, 
Telis PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 258-9613 
LAA E lodo DIM Zo gados Lo 

nilo - Ecuador 
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EEPUBLICA DE PANAMA 
FPUBLICO DE PANAMA 

OROYA LEDS PASA AG PUDIRNAICONO PADILIA AEGIS UNOS ODESSA EOS FRDPCRLIC DINA da PUC INOPUPLDAAA Pa, 

  

No. 33024 
TRAPECIO AA 

PAG, 2 
7e OELOS 

  

SRRTIFICA É 

CON VISYA A LA SOLICITUD 09 - 130059 

A e UE DA BOTE A e e ib 
SILWERBROOK INTERNATIOMAL GLOBAL INC. 
SE ERCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 6I7AGG LOG 10516056 DESDE TL 

Pe
as
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U
R
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VEINITETELTE DE HAYO DE DOS BILL OCHO +, E 

- QUE LA SOCIEDAD EE ENCUENTRA VIGENTE B 
Pp 

- QUE SUB DIRECTORES SON: 5 
Í ) JOSE RAFAEL MEYIHALER BAQUERO . : A 
2 ) GUILT.ERAO JOY MEYENALIR QUEVEDO E 
2) FRANCISCO RUBEN MEYICIADER BAQUERO Z 

i ó 
- QUE SUS DIGNATARIOS SON: : Y 
PRESIDENDE : JOSE RAYABI MEYTHALER BROQUERO E 
TESORERO 1 : FRARCTECO RUBEN HEYIRALER BAQUERO 
SECRETARÍO 2 GUILLERMO JOSE MEYUIALER GUEVEDO 

j 
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EGERCOERA: 

El REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LO ES El PRESIMEWIEE, PUDIENDO 
TANBIEN EJECER ESE CARGO EL TESORERO O El SECRETARIO EN LAS AUSENCIAR 
DEL RESIDENTE O CUALQUIER PERDONA QUE LA JUNTA DIRECTIVA DESICNE CON 
FDE GRBIETO. . 

2 

- QUE 80, AGENTE RESIDENTE ES: DUFETD MF E Q0. 

A
R
A
 

+ A de 
Y E 

EXPEDIDO Y PIRMADO EU LA PROVINCIA DE PAVAMA + EL PRIMERO DE OCTUBRE 
DER DOS BI NUEVE ¿A DAS 06:39:24, 4,5. 

$ 

SOTA: EETA. MUÉTIFICACION PAGO DERECIOS 
MocodRORTUN VALOR DE BZ, 30.00 

COMPROBANTE NG. 09 - 130659 
NO. CERTIFICADO: 8, ANONIBA - 096600 
FÉCHA: Jueves Ol. Octubre DE 2009 

20 DELOB => 24 
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FAZ. DE ACUERDO COR EL MUERA CHICO MEL ARCÍCULO 
DIEIOSHO DE LA LEYO 4 DIV FE QUE LA COPE LE 

AUETOCEDEIE) 00 57 FOIE 

ER (RO! IUALLES] A4 DOCUS, IO 600 AE LA 
1001ARIN TESORERIA DLL SUN, 
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- bra Máriela Pozo AcoáE 
¿ _ROTARDA TUNGESINR PRINERA DIA. CANTÓN QUITO 
LOL 

OTARÍA SEPTUAGES 
a GENCIA: 20f 

PACTURA H”, e numeral 5 5 

$ fa que ta copia que 

mento presentado ante mt. 

METE



   
   

       

        

   
    

   

=p $ » 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN ¿a . YA . TRUC . , 
mu. REPÚBLICA DELE ECUADOR E SUPERIOR: LOCTOR + o E 

Ey DIRECCIÓN SENERAL DE REG] E a ¿APELLIDOS Y MOMIRES DEL PADRE * 
E) DENITICAO có Í REYTRALER JOSE GUILLERINO:      

*.050101605-9 

      

APELLIDOS Y ROMRRES DE LA DMDRE 
BADUERO MARTES. Z 
LUGAR Y FEGHI, DE EXREDICIÓN: 

AN 
  

ECTOMALES ESAS 

0501 a16 5059 
NUYAERO DE CERTRCM 

E VTHALER 'BAQUERO JOSE OEAEL 

PRDINEIA CARCUNSEIIACIÓN 
aura 7 M 7 y . 

E LTS 
IO PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

=> 
ES 
== 
Ea 

ES PIGHINCHA 

ES 
SE 
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NOTARÍA SEPTUAG 
DILESENCIA: 

FACTURA N%. 

   ERAS! 
este SEP 0 pa acio 

2 Rarskto Gonzalo Bojo Buga 
NOTARIO SEPTLAGÉSIMO DEL CANTÓN QUO.



  

isección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, 
Heniíficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501016059 

Nombres del ciudadano: MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

a Cónyuge: SANCHEZ VALDIVIESO CARLA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2012 

Am Nombres del padre: MEYTRHALER JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: BAQUERO MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

  

Información cerbficada ala fecha, 1 DEÁGOSTO DE 2018 

Ersor. BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 » PIGHINCHA - QUITO 

  

    

      

ES 
Drector General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación Date 2015.08 04, . 

Documento firmado eleotronimames 

          

La impresion der presente certificado no gerantize la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

sellada, de la ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada 

por el señor JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, Quito, Siete de     
Septiembre del año dos mil dieciséis,
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RARE Mi ml 

    
IOTACHA COUPE A DEL ORTO 1 PANZA 

   Y LL AO e 

  

Lon A ita 

Poy la cual la sociedad STUMVERBROOK INURENATIONAL GLOBAL INC. confiere 

un Poder General a favor del señor (YOSK NAVAND WAYIHALEN BAQUERO. ==“ 

  

sm ÁkÉÑ Parr, 8 de Juldo, RODA rm ms 

En la ciudad de Panamá, Capital de la Regúliica y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismn nombre, a los ocho (3) días del mes de Julio de dos 

al ocho (2008), ante mi, DR, BENIGNO VHAGANA CÁmpiAS, Notario Público 

Detave del. Circuito Notarial de Panomá, con cédula de identidad 

  

personal número siete-setenta y ires quinientos diez (7-7 10), 

comparecieron personalmente, GEOBON AIM, varón, mayor de edad, casado, 

oficinigta, rsummeñlo, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal número ocho-cuarrocientorn velimiisiete doscientos cinenenta y 

siete (4-427-28N, Y CARMEN YONG, mujer, mayor de edad, casada, 

sectebaria, panameña, vecina de esta ciudad, con cédela de ifentidad 

versónal número Piesoco-noventa y síole 1PE-12: 97), en su calidad de 

Director! P*residenle y Directora/Secrolacia. 198pecLivament e, de 

SIFNARBROOK INTERNA PLONAL GLOBAL INC, Íde ahora en adelante denominada 

Na Sotiledad”)], una poctedad anónima ocganivrada y existente de acuerdo a 

¿das heyes de Panamá, República de Panamá, domicilinda en lá República de 

Panamá, debidamente xegigtrada en la Sección de Mercantil del Registro 

Público a la Ficha seis uno síete cual sois seis (617466), Documento 

uno bes cinco uno seis ocho seis (3351686) a quienes conozco y medianto 

documento que he tenido a Ja vista, me manifestaron Jo siguiente: o 

PRIMERO; Que son Gasrecioras de la sociedad STIVNERBROOR INTERNATIONAL 

GLOHAL: XNC., sociedad debidamente consuituida le mmserita metiante la 

Picha seis uno siete cuatro oels seis (617466), Documento mo tres 

cinco uno seis ocho seis (1351686) de la Sección Mercantil del Registro 

O 

   NO9:+ Que de confenmidad con 21 Artíenlo Décima Usario del Pacto        



        
    

Lom A o ona 

Social de EILVERDROOK INTERARFCONAL GLOBAL AC. los negocios de Ye 

sociedad serán admiinistiados pOr $us DÍTOCko es, rm o re nario 

VERCARO: Que de covforwidad con el Artículo Décimo Octavo del Pate 

Sociad de SINVENPAOOR INPERNAVIONAT GLOBAL IO, dos de los Directo er 

de la noctedad puedea otorgar poderes generales o especiales con o sin 

facullades de disposición, sin necesidad de reunirse. mm 

CUARTO: Que en viziud de lo anlerior, están debidamente Faculladas para 

comparecer ante Nolario Pública a otorgac el poder general que se 
s 

renciona más adelante a javor del soñor S08X RAFAL MEPIDIDO EN DAGUERA, 

varón, ecuatoriano, mayor de edagú, Litula, de la cóúdula de cludadanía 

No.05010L66-9, con donicillio en Av, h de dicienmbro BRL, >   

QUINTO Por timilo, las compareciontes, +0 nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER  ORNERADL a Llavor del señor JOB  RAFAEr 

MEXTUIALER. BAQUERO, varón, ocuaroriano, fegyor de edad, titular de Ja 

códula de ciudadania No.050101605-9, con domicilio en Av, 6 de 

dicionlie 2816, para que ejercile Tas TaculLades sigalentes e. 

Aduivutes 

  

scac la sociedad sia JimilLación alguna, Lanto mediante actos dde 

xo leve. a 

  

simple administración, así como los de disposición; celeh 

cabo en nombre de la sociedad contratos oO autos de toda clase y 

descripción y más específicamente pero sin limilarse a las Facullades 

expiesados a continuación: «- Para vecibic oo dato linero en préstamo con 

o sin gaunantía, comprar produvlos, mercancias, valores, acciones y 

biénes Y propiedades muebles € inmuebles, al vontado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales ú oficinas en cualguíer país del mundo; pasa 

pignors«a, arrendar, ceder, permucrar, entregar y gravar cualesquiera 

bieues muebles o inmueblos de la sociedad; para cobrar. recibir y 

reclamar dineros, moduectos o rvalquier oLra cora que se le pueda ele ber 

a cla ynciedad y extender lus 1 cies cosiospondientes; paa abris] 

cueatas buaica das on nombre de Ju sociedad on cualguiea: banco, bancos e 

instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las         
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JOTA RA OCTAVA DULCE 

  

podrían  hacerfo otras personas que individual O conjuntamente 

establecer las reglas para la operación de las mismas, depositel fondos 

oo dichas cuentas, yv endosar chegues pagaderos a la sociedad; para 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier dnstílución que 

preste tal servicio para uso de la sociedad, y con amjeción a las 

teglas y reglamentos de tales insiituciones, tener acuego a cada una y 

todas las cajas de seguridad cue estén a nombre de la sociedad; para 
; , 
4 

Girar y extumxler (qÍros, pagarés y aceptaciones, para trausigir o 

someter ha arbitraje o litigio cualender controversia en que la sociedad 

pueda ¿star comprometida y para notulriar y constítuir Loda clase de 

ágeules, abogados, generales y especiales, sustibuyendo toda e pate de 

laz facultados aquí conferidas y para revocar Lales suesriluclanas. -- 

ji agóder aquí confexido podrá ser usado y ejeraido por el soñor Jos. 

RIVAEL MEVIEALER DAQUERO, Varón, ecuatoriano, mayor de edad, titular de 

la: códula>» de cimdadania No.050101605-9, con domicilio en Av. $ de 
x 8 

diciembre 2816, en rnualquier parle del mundo, incluyendo Ccuslquier 

país, estado, eolonia, proviucia, mmnicipalidad o subdivisión política 

de cualanier pals...os A A 

l poder aquí conferido es válido desde el 4 de dulío de 2008 v 

de yetendcá plena Fuerza hasta el día A de julio de 2611, -+ — 

  

Se expedirán las copias gue soliciten lon interesados y leída como les 

fue la misma a las comparecientes, en presenció de las tesligos 

instrumentales, YACELINE PÉWEZ DE CASTYAERO, con códola de identidad 

personal número ocho-quinientos bies- doscientos cincuenta /8-503-250), 

Y JULISA IARMMIDLO, con esdula de ¿dentidad personal número ócho= 

cualrocientos Lier-descientos anvanta y ron (8-403-203), mayores de 

atad y vtocinas du está ciudad, a quienes conozco, y san hábiles para el 

cargo, da encontracon conforme, le impartieron su aprobación y para 

constancia la Lirman todos pox avbe mí, 07% Notario que doy Le. me. eo   
j RR ran rar rr . 

   
    

    

  



    
  

FREJNFA Y OOO ero ora em mm ro (AIN) e o 

  

(fdo, GEORGE ALLEN, Director y "rosidente --- (fdo.j CARMEN WONG, 

Directola y Secialacia --- fído,) YAMELINE PEREZ DE CASTILLERO == --*- 

(f£d0.) JULISA JARAMILLO --- Refrendada por la £fima de «bogados RUPDEE 

MF 2 C0., Lio, EDISON UBRETO MEA A e   

(£d0,) DR. RRUIGRO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito 

da aa A A A A A e e 

CONCUERDA cou su oLiíginal esta copia que expido, sello y firmo en la 

   ciudad de Panamá, República <le Panamá, A los ocho (8) días del jes de 
o 

julio de dos mil, ocho (2008). 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

al documento pje e ral, 

OUR A 
Dr. Rormto Gonzalo E Boda 
NOTARIO SEPTIAGÉSMO DEL CANTÓN QUIO     

NOTAÑTA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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* Dr. Ramiro Gorcalo Borja B, * 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que ellos) cocino ua es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) COPIAS CERTIFICADAS DE CERTIFIÉADO DE EXISTENCIA 

Y PODER DE SILVERBROOK en 8 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 

6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso edecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de fa(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n] 

     

    

QUITO a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:06). 

7 E tes 

_AQTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== 011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 - 

== 011-0268 . / 1717436446 
Ñ CEDUÍA ; 

MEYTHALER GALARZA VICTORIA 

- QUITO RUMIPAMBA $ 

== cantón PARROQUIA ZONA 
= ñ 
= 

£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



  

  

  

  

        VACION ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB.2014 

003 - 0229 0501016059 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉLULA 

MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO a IÑAQUITO” 

e Ed 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



Distrito Metropolitano de Quito, 26 de mayo de 2016 

Señor 
José Rafael Meythaler Baquero 
Gerente General 
GLOFOMENTO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, comunicamos a usted de la transferencia de las acciones que 

posee SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC. en el capital de GLOFOMENTO 
S.A., a favor de: Victoria Meythaler Galarza y Beatriz Meythaler Galarza de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE NUMERO VALOR NUMERO DE CESIONARIO 
DE NOMINAL DE ACCIONES 

ACCIONES LAS CEDIDAS 
PAGADAS ACCIONES 

SIL.VERBROOK 400 USD$ 1,00 200 Victoria Meythaler 
INTERNATIONAL Galarza 
GLOBAL INC. 

SHVERBROOK 400 USD$ 1,00 200 Beatriz Meythaler 
INTERNATIONAL Galarza 
GLOBAL INC.             
  

Mucho agradeceré que se sirva a proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 
acciones y accionistas de GLOFOMENTO S.A. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos inherentes 
a la calidad de accionista de la compañía GLOFOMENTO S.A., las mismas que se 
encuentran en los estatutos y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente le anticipo mis 
agradecimientos. 

  

     

   

  

Av 
J0Gé ermeyenaler Baquero CCT 
SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC. 
PRESIDENTE 
CEDENTE 
Cc.C 980104403 -4 

ye aña e [MOL oy 
Victoria Meythaler Galarza Beatriz'Meythaler Galarza 
CESIONARO CESIONARI 

O 369 UL Cs 2 

 





ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA 

  

OTORGADO POR: SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D 2 coplas 

3.D.G.P 

FACTURA: 001-001-000019040 

ESCRITURA No.20161701070P03162 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República el Ecuador, hoy SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mi DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, Notario 

Septuagésimo del Cantón Quito, Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, el señor 

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, con cédula de identidad número Y 

cinco cero uno cero uno seis cero cinco nueve (050101605-9); en su calidad » 

  

   



- NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

de APODERADO ESPECIAL de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, 

según consta del documento «ue se adjunta a esta declaración. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Advertido el compareciente 

por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, capaz ante la Ley para contratar y obligarse; a quien de 

conocer doy fe y en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación, quien autoriza expresamente la obtención de su información 

en el registro personal único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilitante, y 

mé presenta la sigmente minuta para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

estrituras púbhcas a su cargo sírvase incorporar una declaración 

juramentada de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública. el Doctor JOSÉ RAFAEL MEYTRBANER BAQUERO, a nombre y 

representación de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, en su 

calidad de apoderado especial, tal y como se desprende de la copia del poder 

adjunto El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en calidad de apoderado especia] de 

SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC,, declara bajo juramento que el 

certificado de existencia legal de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL 

INC,, emitido en Panamá, el primero de octubre del año dos mil nueve, cuyo 

contenido, textualmente indica: “Certifica: Con vista a la solícitud cero nueve 

Ry 

WN 

     

 



  

SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC,, se encuentra registralla la 

ficha seis uno siete cuatro seis seis DOC, (617466). Uno tres cinco uno seis 

ocho seis (1351686) desde el veinte y siete de mayo del dos mil ocho; que la 

sociedad se encuentra vigente, que sus directores son: UNO) José Rafael 

Meythaler Baquero, DOS) Guillermo José Meythaler Quevedo, TRES) 

"rancisco Rubén Meythaler Baquero; que sus dignatarios son: Presidente: 

José Rafael Meythaler Baquero, Tesorero: Guillermo José Meythaler Quevedo, 

Secretario: Francisco Rubén Meythaler Baquero; que la representación legal 

la ejercerá: El representante legal de la sociedad lo es el Presidente, pudiendo 

también ejercer ese cargo el tesorero o el secretario, en las ausencias del 

presidente o cualquier persona que la junta directiva designe con ese objeto; 

que su agente residente es: Bufete MF £ CO. Expedide y Érmado en la 

provincia de Panamá, el primero de octubre del dos mil nueve, a las seis 

horas con cincuenta y nueve minutos, y veinte y cuatro segundos P.M. Nota: 

Esta certificación pago derechos por un valor de B/. 30.00, comprobante 

número cero nueve guión uno tres cero seis cinco nueve (09-130659), 

número certificado: S. Anónima - cero nueve seis seis cero cero (096600), 

Fecha: Jueves primero (01), Octubre de dos mil nueve (2009), Modelas/ f, 

(Firma), Elizabeth Quijada, Certificador.”, sigue vigente hasta la presente 

fecha, Certificación que se adjunta como parte integrante de esta escritura 

pública. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de 

estilo." HASTA AQUÍ LA MINUTA. - La misma que se encuentra firmada por la 

abogada ADRIANA HUIDOBRO PERALTA, con matricula profesional número, 

diecisiete, guion, dos mil uno, guion, - trescientos setenta y uno, (17-2001- 

371), del Foro de Abogados de Pichincha Leida que le fue la pres 

escritura al compareciente por mí el Notario, quien se afirma y ratifica en el



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

contenido de la misma y para constancia firma con el suscrito Notario, 

O ae esta notaria, de todo lo cual doy fe, 

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 

ClNo. ef oe/b6Di- J 
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> 
Larrcátegui, Meythaler € Zambrano 

ABOGADOS a 

bro Borja 
Ey 

0 Uno 
Quito, 1 de febrero de 2011 

LMZ- 249-2041 

Doctora 

Mariela Pozo Acosta 
Notará Trigésima Primera del Cantón Quito 
Prosento- 

De mi consideración: 

María Pernanda Pabara Guerra, abogada en líbre ejercicio, solicita a usted 
comedidamente se sirva protacolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Actualmente asu carga, el siguiente documento: 

“Copía del Poder General otorgado por ILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL. 
INC. a favor de Dr. José Meythaler Baquero debidamente apostillado, 

Esta soficitad la fundamento en ol artículo 18 de la Ley Notarial 

Agradezco su atención a la presente, 

A _Atgntamente, 

, YA a 
A OVIBRA 

Ab, María Fernanda Fabara 
Mati 12008'C.A.P. 

Avenita E de Diciembre No 2815 y Paúl River, Ecilicio Jostreth González +0mo Piso, 
Telís PBX (593-2) 229-2720 Fax: (503.2) 256-8813 

VWeb Site: vwav.imeabogados com Mai 3 adygelmoDEga dd hdd 
Gulío - Ectador



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK BÉ FONSECA 
Teléfonos: — (507) 205-5888 Aparlado Postal 

£ (507) 208-9400 0832-0898 WIT.C. 
Fax ¿ (507) 263-7327 Panamá, 

i (507) 263-9218 República de Panamá 
1 (507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
:SCRITURA PUBLICA Mo, 22382 pr 8 JULEO — E 2608 

Por le Gual la sociedad SILVERBROOK UJTERMATIONAL GLOBAL IMC, 

confiere un Poder General a favor del señor JOSE RAFAEL 

A MEYTEADEL BA QUÉLO. 

        « 
Prolnentzarda an Natarla Dilvina



     

    

MOTADÍA GEVAVA DD 

    

Por la cual la socicdad SILVERBROOK INPERNAETONAL GLOBAL INC. confiere 

ví Poder General a favor del señor JOSE NAVAEL MELXPRALEN BAQUERO., -““=-- 

a Panamá, 8 de julio, 2008 «nm 

ln la ciudad de Panamá, Capital de la Regública y Cabecera del Circuito 

. 
Notaríal del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de julio de dos 

mil ocho (2008), ante mi, DE. BICHO VERGARA CÁRDENAS, Motario Público 

go
 

Octavo del Circuito Kotarial Je Panemá, con cédula de identidad 

persónal número siete-setenta y tres quinientos diez  (7-73-510), 

comparecieron personalmente, GEOAGE ALIEN, varón, mayor de edad, casado, 

oficinista, panameña, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

Íl- pe£sonal número ocho-cuatrocientos veintisiete-doscientos cincuenta y 

siece (8-427-257), Y CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, 

secretaria, panameña, vecina de esta Ciudad, con cédula de identidad 

sersohal. número PE-doce-noventa y siete -(PR-12-97), en su calidad de 

Director/Presidente y Directora/Secretaria, espectivamente, de 

SIT UERDROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC. (de ahora en adelante denominada 

“la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a 

lag Leyes de Panamá, República de Panémá, domiciliada en la República de 

Panamá, debidamente registrada en la Sección de Mercantil del Registro 

  

Público a la Ficha seis uno siete cuarro seís seis (617466), Documento ¿ 
i 
i 
; 
t 

“no tres cinco uno seis ocho seis (1351686) a quienes conozco y mediante 

| documento que he tenido a la vista, me manifestaron lo siguiente: == 

PRIMERO: Que son directoras de la sociedad UTIVERBRDOX INTERNATIONAL 

GLOBAL IM%., sociedad debidimenle conslituida le inscrita mediante la 

Ficha seis uno siete cuatro selz seis (617468), Documento uno tres 

cinco uno seis ocho seis (1351686) de la Sección Mercantil del Registro     PD O o A :     FEGONDO: Que e vanfoimidsd con el Artícido Décima Duarto del Pacto
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Social de £ILVWVERBROOK INTERNAPLONAL GLOBAL GNC. Los negocios de lz 

sociudad serán admuinistiados por sus Directores. e e 

JERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacte 

Sotial de SINVEUDACOOR IRIMRNATIONAL GLOBAL 750. dos de Los Directores 

de la sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin 

facultades de disposición, sín tecesidsd de reunirse. => m. aaa 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultadas pala 

comparecer anle Notario Público a otorgar el poder general que se 
. 

X 

menciona más adelante a favor del sañor JOSE DAFARL MEXCPRDTEO DAQUERO, 

varón, ecuatoriano, mayor de edad, fituler de la cédula de ciudadanía 

No, 0509101605-9, con domicilio en Av. 6 de diciembre 2B1G, ee ==o.e- 

QUINTO: Por tanto, das compareciuntes, en nombre y representación de la, 

sociedad, Confierea PODER GENERAL a  Lavor del señor  ¿TOSR RAPIEA| 

» 
MEYIHATIR BAQUERO, varón. ecustoriano, mayor de edad, titular de la 

cédula de ciudadania No.05U101605-9, com domicilio en Av. 6 de 

diciemlae 2816, pacta que ejercile las facultades siguientes: mero remo 

Adeinistrar la sociedad sio limitación alguna, Canto mediante actos de 

simile administeación, así como los de disposición; celebrar 0 lleva. 5 

cabo en nombre de la sociedad contratos € actos de Lodá clase y 

descripción y más específicamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: <- Para recibir o der dinero en présiamo cor 

Ga sin garantía, comprar productos, mefcancias, valores, acciones y 

bienes o propiedades muelles o inmuebles, al contado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier pais del mundo; para 

piguoras, arrendar, cede. permutar, entregar y gravar cualesquiera 

bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir y 

reclamar dineros, productos o cuasquior olra cora que se le pueda debe 

  

a la sociedad y 

la sociedad on cualquier banco, bancos o 

  

cuentas bancarias en noma 

ie
 instituciones de crédito, girar contca las mismas y determinar la o la 

  

atender dos revibos correspondientes; para «Drir 

1 

  
  
F  



  i 

    

e 

: MOTARGA OLTAYA DL OIRCGUPTO DE PANAMA 
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otrás personas que individual o conjuntamente podrían acepto Y 

entablecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos 

en dichas cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que 

preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y 

todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; para 
4 + 
3 

girar y, extender giros, pagarés y eceptaciones; para trausigir 0 

someter la arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad: 

pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de 

agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de 

las facultades aquí conferidas y para revocar haler sustituciones. ---- 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor JOSR 

RAFAEL MUXTIADER VAQUERO, varón, ecuatoriano, mayor de edad, titular de 

la. cédula - dé “ciudadanía No.0501016(05-9, con domicilio en Av. 6 de 

diciembre 2816, en cualquier páérte del mundo, incluyendo cualquier 

país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política 

    de cualqnier paíg.” 

    

EL poder aquí conferido es válido desde el 0 de julio de 2008 y 

detendrá plena fuerza hasta el día D de julio de AQUÍ. e. mo 

Se expedirán las copias que soliciten los ioteresados y leída como les 

fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 

inmsLrumentales, YAXELIRE PÉREZ DE CASTYÉLERO, con cédula de identidad 

personal número ocho-quinientos Lres- doscientos cincuenta (8-503-250), 

Y COLISA dANSMILLO, con cédula de identidad personal númera oclha- 

cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de 

ulad y vensnas de esta ciudad. a quíenes conozco, y son hábiles para el 

cargo, la encontraron confoxme, le impartieron su aprobación y para 

constancia la fixman todos por ante mí, 23 Notavíeo que doy (e, =eoe.ne.- 

ERAN acta vesrtros A rr 
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TREINYA Y OCHO - 

Directora y Se 

f£do ) 

MP 8 C0,, 

(£do.) DR. 

de Panamá, -- 

CONCUERDA 

ciuded de 

julio úe dog 

con 

Panamá, 

OBCUGE ALLEN, Director y "residente --- (Ido j CARMEN WONG, 

eciotaria --- (Ído.) MMiBDINE PEREZ DE CASIILLERO ue. 

JULISA JARAMILLO --- Refrendada por la firma de abogados HUFETE 

Lac. EDISON ERNESTO MEA e 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito 

  

mil, ocho (2008), 

  

Sr VE E AIR 

su original esta copía que expido, 

Repúlliga de Pañamá, a 
o 

      

      

A ALLI PRA E,   

sello y firmo en la 

los ocho (8) días del mes del 

e” 

0% ero 0 ELMER] 1RcO DEL ARÍSULA 
"nero RIAL EX Ef QUE LA COPIA QUE 

ANTESEDE CONSTR E 2... FOIAJÚTLES 
A Bon eta Jl DUO $ : SERTADO JANE LA 

Y £ TRIGESUO PRIEMAD: CARVO 

/ cano. Da E 1 AO 
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Larreátegul, Meythaler £ Zambrano 

ABOGADOS 

Quita, 2 de febrero «de 2011 

LMZ- 249-2011 

Doctora 

Maricia Pozo Acosta 
Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito 

Presentes 

De mi consideración: 

María Fernanda Pabara Guerra, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 

comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escritoras Públicas de la Notaría 
actualmente a su cargo, el siguiente decumento: . 

Copia ecntificada del Certificado de Existencia legal de SILWERBROOK 
INTERNATIONAL GLOBAL INE, debidamente apostillado. 

EN Esta solicitud la Fundamento en el articulo 18 de la Ley Notarial, 

Yon 
"7 Agradezco su atención a la presente, 

  

UN Atentamente, 

e A Y aa 2 
Álr Dlaríd NA Fabira 
Mat, 12008 C.A,P. 

Avenida 6 de Diciembre Na. 2816 y Paúl Rivel Edificio Josueth González 10mo Plso, 
Telis PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 258-9613 
LAA E lodo DIM Zo gados Lo 

nilo - Ecuador 
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EEPUBLICA DE PANAMA 
FPUBLICO DE PANAMA 

OROYA LEDS PASA AG PUDIRNAICONO PADILIA AEGIS UNOS ODESSA EOS FRDPCRLIC DINA da PUC INOPUPLDAAA Pa, 

  

No. 33024 
TRAPECIO AA 

PAG, 2 
7e OELOS 

  

SRRTIFICA É 

CON VISYA A LA SOLICITUD 09 - 130059 

A e UE DA BOTE A e e ib 
SILWERBROOK INTERNATIOMAL GLOBAL INC. 
SE ERCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 6I7AGG LOG 10516056 DESDE TL 

Pe
as

 
B
U
R
T
 

VEINITETELTE DE HAYO DE DOS BILL OCHO +, E 

- QUE LA SOCIEDAD EE ENCUENTRA VIGENTE B 
Pp 

- QUE SUB DIRECTORES SON: 5 
Í ) JOSE RAFAEL MEYIHALER BAQUERO . : A 
2 ) GUILT.ERAO JOY MEYENALIR QUEVEDO E 
2) FRANCISCO RUBEN MEYICIADER BAQUERO Z 

i ó 
- QUE SUS DIGNATARIOS SON: : Y 
PRESIDENDE : JOSE RAYABI MEYTHALER BROQUERO E 
TESORERO 1 : FRARCTECO RUBEN HEYIRALER BAQUERO 
SECRETARÍO 2 GUILLERMO JOSE MEYUIALER GUEVEDO 

j 
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EGERCOERA: 

El REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LO ES El PRESIMEWIEE, PUDIENDO 
TANBIEN EJECER ESE CARGO EL TESORERO O El SECRETARIO EN LAS AUSENCIAR 
DEL RESIDENTE O CUALQUIER PERDONA QUE LA JUNTA DIRECTIVA DESICNE CON 
FDE GRBIETO. . 

2 

- QUE 80, AGENTE RESIDENTE ES: DUFETD MF E Q0. 

A
R
A
 

+ A de 
Y E 

EXPEDIDO Y PIRMADO EU LA PROVINCIA DE PAVAMA + EL PRIMERO DE OCTUBRE 
DER DOS BI NUEVE ¿A DAS 06:39:24, 4,5. 

$ 

SOTA: EETA. MUÉTIFICACION PAGO DERECIOS 
MocodRORTUN VALOR DE BZ, 30.00 

COMPROBANTE NG. 09 - 130659 
NO. CERTIFICADO: 8, ANONIBA - 096600 
FÉCHA: Jueves Ol. Octubre DE 2009 

20 DELOB => 24 
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FAZ. DE ACUERDO COR EL MUERA CHICO MEL ARCÍCULO 
DIEIOSHO DE LA LEYO 4 DIV FE QUE LA COPE LE 

AUETOCEDEIE) 00 57 FOIE 

ER (RO! IUALLES] A4 DOCUS, IO 600 AE LA 
1001ARIN TESORERIA DLL SUN, 
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- bra Máriela Pozo AcoáE 
¿ _ROTARDA TUNGESINR PRINERA DIA. CANTÓN QUITO 
LOL 

OTARÍA SEPTUAGES 
a GENCIA: 20f 

PACTURA H”, e numeral 5 5 

$ fa que ta copia que 

mento presentado ante mt. 

METE
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN ¿a . YA . TRUC . , 
mu. REPÚBLICA DELE ECUADOR E SUPERIOR: LOCTOR + o E 

Ey DIRECCIÓN SENERAL DE REG] E a ¿APELLIDOS Y MOMIRES DEL PADRE * 
E) DENITICAO có Í REYTRALER JOSE GUILLERINO:      

*.050101605-9 

      

APELLIDOS Y ROMRRES DE LA DMDRE 
BADUERO MARTES. Z 
LUGAR Y FEGHI, DE EXREDICIÓN: 

AN 
  

ECTOMALES ESAS 

0501 a16 5059 
NUYAERO DE CERTRCM 

E VTHALER 'BAQUERO JOSE OEAEL 

PRDINEIA CARCUNSEIIACIÓN 
aura 7 M 7 y . 

E LTS 
IO PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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NOTARÍA SEPTUAG 
DILESENCIA: 

FACTURA N%. 

   ERAS! 
este SEP 0 pa acio 

2 Rarskto Gonzalo Bojo Buga 
NOTARIO SEPTLAGÉSIMO DEL CANTÓN QUO.



  

isección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, 
Heniíficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501016059 

Nombres del ciudadano: MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAX/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

a Cónyuge: SANCHEZ VALDIVIESO CARLA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2012 

Am Nombres del padre: MEYTRHALER JOSE GUILLERMO 

Nombres de la madre: BAQUERO MARTHA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

  

Información cerbficada ala fecha, 1 DEÁGOSTO DE 2018 

Ersor. BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 » PIGHINCHA - QUITO 

  

    

      

ES 
Drector General del Registro Cwil, Identificación y Cedutación Date 2015.08 04, . 

Documento firmado eleotronimames 

          

La impresion der presente certificado no gerantize la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

sellada, de la ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada 

por el señor JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de SILVERBROOK INTERNATIONAL GLOBAL INC, Quito, Siete de     
Septiembre del año dos mil dieciséis,
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RARE Mi ml 

    
IOTACHA COUPE A DEL ORTO 1 PANZA 

   Y LL AO e 

  

Lon A ita 

Poy la cual la sociedad STUMVERBROOK INURENATIONAL GLOBAL INC. confiere 

un Poder General a favor del señor (YOSK NAVAND WAYIHALEN BAQUERO. ==“ 

  

sm ÁkÉÑ Parr, 8 de Juldo, RODA rm ms 

En la ciudad de Panamá, Capital de la Regúliica y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismn nombre, a los ocho (3) días del mes de Julio de dos 

al ocho (2008), ante mi, DR, BENIGNO VHAGANA CÁmpiAS, Notario Público 

Detave del. Circuito Notarial de Panomá, con cédula de identidad 

  

personal número siete-setenta y ires quinientos diez (7-7 10), 

comparecieron personalmente, GEOBON AIM, varón, mayor de edad, casado, 

oficinigta, rsummeñlo, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal número ocho-cuarrocientorn velimiisiete doscientos cinenenta y 

siete (4-427-28N, Y CARMEN YONG, mujer, mayor de edad, casada, 

sectebaria, panameña, vecina de esta ciudad, con cédela de ifentidad 

versónal número Piesoco-noventa y síole 1PE-12: 97), en su calidad de 

Director! P*residenle y Directora/Secrolacia. 198pecLivament e, de 

SIFNARBROOK INTERNA PLONAL GLOBAL INC, Íde ahora en adelante denominada 

Na Sotiledad”)], una poctedad anónima ocganivrada y existente de acuerdo a 

¿das heyes de Panamá, República de Panamá, domicilinda en lá República de 

Panamá, debidamente xegigtrada en la Sección de Mercantil del Registro 

Público a la Ficha seis uno síete cual sois seis (617466), Documento 

uno bes cinco uno seis ocho seis (3351686) a quienes conozco y medianto 

documento que he tenido a Ja vista, me manifestaron Jo siguiente: o 

PRIMERO; Que son Gasrecioras de la sociedad STIVNERBROOR INTERNATIONAL 

GLOHAL: XNC., sociedad debidamente consuituida le mmserita metiante la 

Picha seis uno siete cuatro oels seis (617466), Documento mo tres 

cinco uno seis ocho seis (1351686) de la Sección Mercantil del Registro 

O 

   NO9:+ Que de confenmidad con 21 Artíenlo Décima Usario del Pacto        



        
    

Lom A o ona 

Social de EILVERDROOK INTERARFCONAL GLOBAL AC. los negocios de Ye 

sociedad serán admiinistiados pOr $us DÍTOCko es, rm o re nario 

VERCARO: Que de covforwidad con el Artículo Décimo Octavo del Pate 

Sociad de SINVENPAOOR INPERNAVIONAT GLOBAL IO, dos de los Directo er 

de la noctedad puedea otorgar poderes generales o especiales con o sin 

facullades de disposición, sin necesidad de reunirse. mm 

CUARTO: Que en viziud de lo anlerior, están debidamente Faculladas para 

comparecer ante Nolario Pública a otorgac el poder general que se 
s 

renciona más adelante a javor del soñor S08X RAFAL MEPIDIDO EN DAGUERA, 

varón, ecuatoriano, mayor de edagú, Litula, de la cóúdula de cludadanía 

No.05010L66-9, con donicillio en Av, h de dicienmbro BRL, >   

QUINTO Por timilo, las compareciontes, +0 nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER  ORNERADL a Llavor del señor JOB  RAFAEr 

MEXTUIALER. BAQUERO, varón, ocuaroriano, fegyor de edad, titular de Ja 

códula de ciudadania No.050101605-9, con domicilio en Av, 6 de 

dicionlie 2816, para que ejercile Tas TaculLades sigalentes e. 

Aduivutes 

  

scac la sociedad sia JimilLación alguna, Lanto mediante actos dde 

xo leve. a 

  

simple administración, así como los de disposición; celeh 

cabo en nombre de la sociedad contratos oO autos de toda clase y 

descripción y más específicamente pero sin limilarse a las Facullades 

expiesados a continuación: «- Para vecibic oo dato linero en préstamo con 

o sin gaunantía, comprar produvlos, mercancias, valores, acciones y 

biénes Y propiedades muebles € inmuebles, al vontado o al crédito; para 

abrir y cerrar sucursales ú oficinas en cualguíer país del mundo; pasa 

pignors«a, arrendar, ceder, permucrar, entregar y gravar cualesquiera 

bieues muebles o inmueblos de la sociedad; para cobrar. recibir y 

reclamar dineros, moduectos o rvalquier oLra cora que se le pueda ele ber 

a cla ynciedad y extender lus 1 cies cosiospondientes; paa abris] 

cueatas buaica das on nombre de Ju sociedad on cualguiea: banco, bancos e 

instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las         
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e 
+ 

  

JOTA RA OCTAVA DULCE 

  

podrían  hacerfo otras personas que individual O conjuntamente 

establecer las reglas para la operación de las mismas, depositel fondos 

oo dichas cuentas, yv endosar chegues pagaderos a la sociedad; para 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier dnstílución que 

preste tal servicio para uso de la sociedad, y con amjeción a las 

teglas y reglamentos de tales insiituciones, tener acuego a cada una y 

todas las cajas de seguridad cue estén a nombre de la sociedad; para 
; , 
4 

Girar y extumxler (qÍros, pagarés y aceptaciones, para trausigir o 

someter ha arbitraje o litigio cualender controversia en que la sociedad 

pueda ¿star comprometida y para notulriar y constítuir Loda clase de 

ágeules, abogados, generales y especiales, sustibuyendo toda e pate de 

laz facultados aquí conferidas y para revocar Lales suesriluclanas. -- 

ji agóder aquí confexido podrá ser usado y ejeraido por el soñor Jos. 

RIVAEL MEVIEALER DAQUERO, Varón, ecuatoriano, mayor de edad, titular de 

la: códula>» de cimdadania No.050101605-9, con domicilio en Av. $ de 
x 8 

diciembre 2816, en rnualquier parle del mundo, incluyendo Ccuslquier 

país, estado, eolonia, proviucia, mmnicipalidad o subdivisión política 

de cualanier pals...os A A 

l poder aquí conferido es válido desde el 4 de dulío de 2008 v 

de yetendcá plena Fuerza hasta el día A de julio de 2611, -+ — 

  

Se expedirán las copias gue soliciten lon interesados y leída como les 

fue la misma a las comparecientes, en presenció de las tesligos 

instrumentales, YACELINE PÉWEZ DE CASTYAERO, con códola de identidad 

personal número ocho-quinientos bies- doscientos cincuenta /8-503-250), 

Y JULISA IARMMIDLO, con esdula de ¿dentidad personal número ócho= 

cualrocientos Lier-descientos anvanta y ron (8-403-203), mayores de 

atad y vtocinas du está ciudad, a quienes conozco, y san hábiles para el 

cargo, da encontracon conforme, le impartieron su aprobación y para 

constancia la Lirman todos pox avbe mí, 07% Notario que doy Le. me. eo   
j RR ran rar rr . 

   
    

    

  



    
  

FREJNFA Y OOO ero ora em mm ro (AIN) e o 

  

(fdo, GEORGE ALLEN, Director y "rosidente --- (fdo.j CARMEN WONG, 

Directola y Secialacia --- fído,) YAMELINE PEREZ DE CASTILLERO == --*- 

(f£d0.) JULISA JARAMILLO --- Refrendada por la £fima de «bogados RUPDEE 

MF 2 C0., Lio, EDISON UBRETO MEA A e   

(£d0,) DR. RRUIGRO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito 

da aa A A A A A e e 

CONCUERDA cou su oLiíginal esta copia que expido, sello y firmo en la 

   ciudad de Panamá, República <le Panamá, A los ocho (8) días del jes de 
o 

julio de dos mil, ocho (2008). 
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PAFUENTADO ARTE LA       

  

  
  

 



       

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

al documento pje e ral, 

OUR A 
Dr. Rormto Gonzalo E Boda 
NOTARIO SEPTIAGÉSMO DEL CANTÓN QUIO     

NOTAÑTA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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* Dr. Ramiro Gorcalo Borja B, * 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que ellos) cocino ua es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) COPIAS CERTIFICADAS DE CERTIFIÉADO DE EXISTENCIA 

Y PODER DE SILVERBROOK en 8 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 

6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso edecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de fa(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n] 

     

    

QUITO a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:06). 

7 E tes 

_AQTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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003 ELECCIONES SECCIONALES 2)-£E8-201 

  

CERTIFICADO OE VOTACIÓN 
  4 

003 - 0229 os0s pacosS 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

MEYTHALER BAQUERO JOSÉ RAFAEL 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 
QUITO IÑAQUITO — 

AÑ A 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

3



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ISTRO CIVIL, DIRECCIÓN GENERAL DE REG 

IDENTIFICACIÓN Y 

       
n. 171703918-2 

ESTADO CIL SOLTERO 

AO 

  

       
REPÚBLI EL El 

NSEJO NA! cion FORAL: 
  

CERTIFICADO DE GTALIQH 

011 ELECCIONES SECCIONALES 2
2014 se 

011 - 0267 
4717039182 

NÚMERO DE 
CÉDULA 

MEYTHALER GALARZA 
BEATRIZ 

PICHINCHA 
e 1 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 1* 

Quo, 
: 

Za lg 

 


